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PRESENTACIÓN 

 

La educación superior debe enfrentar en los próximos años, los iníciales del nuevo 

milenio, el reto de formas profesionales que tengan una visión amplia e integral del 

ambiente mundial, en especial de los escenarios en los cuales desarrollarán sus 

actividades profesionales. 

 

El desarrollo sostenible propuesto en la Agenda 21, conlleva la necesidad de 

actuar de manera racional, planificada y consecuente en la fragilidad de la biósfera a 

todas las actividades antrópicas, así como a la realidad de enfrentar y superar los 

grandes problemas ambientales globales y los problemas específicos de cada 

ecosistema, zona de vida o zona homogénea de producción. 

 

La presente propuesta representa una opción de formación profesional, con la 

visión holística del medio ambiente, que exige el mundo moderno, en la búsqueda de 

lograr una eficiente gestión ambiental basada en un ordenamiento territorial 

concertado y concordante con los planes de desarrollo del ámbito geográfico, en el 

cual se desempeñe y con las actitudes éticas y morales que exigen la sociedad hoy y 

para el futuro. 

 

Es además una alternativa inmediata para la juventud tumbesina, de la 

macrorregión  y el país para su formación profesional. 

 

 

 

 

 

Mg. Ing. Luis Alberto Bermejo Requena 

Presidente del Comité de Formulación 

Del Currículo de Ingeniería Forestal y  

Del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Para la formulación del Currículo de Estudios de la carrera profesional de 

Ingeniería Forestal y del Medio Ambiente, considerando los siguientes planteamientos: 

 

a) Los valores humanos dentro del contexto político, económico y 

social dinámico y la proyección del hombre hacia la Comunidad regional, nacional e 

internacional.   

b) La formación individual, colectiva integral, como un proceso que 

busca la superación del hombre y el desarrollo sostenible de la sociedad. 

c) El carácter científico, tecnológico y humanístico de la formación 

profesional, que permita al estudiante, la identificación, análisis y búsqueda de 

soluciones a los problemas de la sociedad en su contexto. 

 

El presente currículo de Estudios de la Carrera Profesional de Ingeniería 

Forestal y del Medio Ambiente, comprende: 

 

I. Presentación, Misión, Objetivo y Funciones de la Facultad de Ciencias Agrarias. 

II. Marco referencial, que comprende un aspecto general y otro especifico; en el 

general, se incluyen aspectos relacionados con la Constitución Política del 

Perú, la Ley Universitaria y lo que significa la Universidad Nacional de 

Tumbes; en el especifico se contempla el Reglamento General de la 

Universidad Nacional de Tumbes y un diagnóstico de nuestra realidad 

Forestal. 

III. Marco Conceptual en el que se ubica el perfil profesional de Ingeniero Forestal y 

del Medio Ambiente y en base al cual, se detalla el rol profesional para 

finalmente, determinar cuáles son los objetivos terminales de la formación 

profesional. 

IV. Marco Estructural Curricular, en el que se contempla actividades de tipo 

curricular en sus diversos ámbitos de formación profesional; así como en sus 

líneas de acción educativa, con el propósito de que los estudiantes obtengan 

una educación básica e integral con fundamentos esenciales de su formación 

profesional e inquietud investigadora, aunándose a ello, las actividades de 

tipo co-curricular que le sirvan de guía y en su formación espiritual. 

V. Sumillas de las asignaturas, que se contemplan en el plan curricular, una 

estructura silábica y algunas normas de carácter administrativos (admisión, 

evaluación, títulos, etc.). 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

I.- MISIÓN             

 

  La Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Tumbes, tiene su 

ámbito de influencia en la Región Grau con énfasis en la Sub-región Tumbes, conformada por las 

provincias de Tumbes, Zarumilla y contralmirante villar. 

 

  La misión de la Facultad de Ciencias Agrarias en formas profesionales agrarias 

con un elevado nivel científico-tecnológico y humanístico con mentalidad de líderes sociales y 

empresariales habituados a la permanente búsqueda de la solución de problemas de la actividad 

agro forestal de nuestro país; preparados para realizar con los pequeños agricultores un esfuerzo 

similar al que se hace con agricultores empresariales de manera que los diferentes tipos de 

agricultores  tengan reales y efectivas oportunidades de modernizarse y sean eficientes y 

competitivos, teniendo en cuenta la preservación y conservación del medio ambiente y haciendo 

un uso racional y sustentable de los recursos naturales. 

 

1.1. OBJETIVOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS    

 

1. Diseñar e implementar un currículo acorde con los intereses del desarrollo del agro-

económico de la comunidad. 

2. Contar con una adecuada infraestructura que le permita cumplir con los objetivos 

terminales de la formación profesional. 

3. Formar y captar profesionales idóneos para que se encarguen del cumplimiento de las 

principales funciones que le competen a la Universidad, tales como la docencia, la 

investigación, la extensión y proyección universitaria. 

1.2. FUNCIONES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS.     

 

1.2.1 La docencia.- Entendida como el conjunto de acciones relacionadas con la 

formación profesional y con la orientación científica técnica, que permita la 

adecuada preparación del estudiante que sea consecuente con el cambio de su 

realidad. 

1.2.2  La investigación universitaria.- Es múltiple y variada, con una formulación 

crítica de los contenidos de aprendizaje. Para orientar científicamente al 

estudiante, continúa con la reformulación de los métodos y técnicas de la 

enseñanza a fin de mejorar la calidad de la misma y termina con las 

investigaciones propias del campo profesional, para crear nuevos conocimientos, 

métodos y técnicas que van a servir para alcanzar la excelencia educativa. 

1.2.3  La extensión y la proyección universitaria.- Entendida como el conjunto de 

acciones relacionadas con el dictado de cursos no regulares sobre la especialidad 

agropecuaria y mediante la realización de una serie de actividades y la 

consiguiente presentación de servicios que procuren la capacitación de personas 

vinculadas con lo forestal. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

II.   MARCO REFERENCIAL: 

 2.1. GENERAL 

 2.1.1.      La Constitución Política del Perú.-  La actual carta magna en su artículo 

13º , indica que la educación tiene como finalidad el desarrollo integral de 

la persona humana y en su artículo 18º  indica que la educación 

universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión 

cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y 

tecnológica. El presente diseño curricular, pretende cumplir con estos 

fines, al considerar dos tipos de actividades en la formación del futuro 

profesional en Ingeniería Forestal y del Medio Ambiente. La actividad 

curricular propiamente dicha, que genero un desarrollo en los aspectos 

cognoscitivos, psico-motores y efectivos y las actividades co-curriculares 

que van a generar la educación física, ética y estética. 

2.2.2 La ley Universitaria Nº 23733.- Esta Ley, en su Art. 10º expresa que las 

Facultades son las unidades fundamentales de organización y de 

formación académica y profesional en el Art. 16º, establece que el régimen 

de estudios debe ser preferentemente semestral y un currículo flexible y 

por créditos. Para ser consecuentes con estos mandatos, la Facultad de 

Ciencias Agrarias se ha organizado de tal manera que pueda cumplir con 

una formación académica, basándose en el diseño de un currículo flexible 

y por créditos. 

2.1.3 La Universidad Nacional de Tumbes.- Se consigue la instalación en 

tumbes de los programas descentralizados de la Universidad Nacional de 

Piura (Filial Tumbes), en marzo de 1977. Entre estos programas, estaba el 

programa de Agronomía, el cual posteriormente, sirvió de base a la 

Facultad de Ciencias Agrarias, al crearse la Universidad Nacional de 

Tumbes, el 23 de junio de 1984, mediante la promulgación de la Ley Nº 

23881. 

 La Facultad de Ciencias Agrarias, se propuso, entre otras metas, las 

siguientes: 

a) Propiciar, permanentemente, la investigación científica, la proyección 

social, la docencia y la capacitación de sus estudiantes y graduados. 

b)  Crear nuevos conocimientos de lato nivel académico, científico, tecnológico 

y cultural, orientados al desarrollo social, económico y cultural de los 

mismos. 

c) La participación activa en el desarrollo de una conciencia local, regional y 

nacional, orientada a eliminar todo tipo de dominación interna y externa, 

pues la nacionalidad se afianza con el esfuerzo y el trabajo mancomunado 

de todos los integrantes de un país. 



 
 
 
 
 
 

d) Ejercer la autonomía universitaria, con rechazo de toda forma de violencia, 

intolerancia, discriminación y dependencia. 

e)  Practicar el pluralismo y la libertad de pensamiento crítico, expresión y 

cátedra, sobre la base de los principios constitucionales y los fines de la 

universidad. 

En este propuesto se establecen las pautas necesarias para el trabajo conducente a la 

formación académica profesional en la carrera de Ingeniería Forestal y del Medio Ambiente, que 

fue creada al aprobarse el Estatuto de la UNT. 

 

2.2 ESPECÍFICO.-  

2.2.1 Estatuto de la Universidad Nacional de Tumbes.- L a universidad 
Nacional de Tumbes, se rige por el estatuto, aprobado con resolución 
Presidencial Nº 360-97/UNT-CEI-P, en lo que concierne  a sus principios, 
fines, autonomía y otros aspectos de su vida interna, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes. Entre otros aspectos, en necesario 
mencionar que la organización de la facultad de ciencias agrarias, se rige 
por los principios siguientes: 

- La creación de nuevos conocimientos de elevado nivel académico, 
científico y cultural, orientado al desarrollo de la región norte del país.  

- El pluralismo y la libertad de pensamiento, de crítica, de expresión de 
cátedra, en concordancia con los principios constitucionales y los fines de 
la universidad. 

- El rechazo de toda forma de violencia, discriminación y dependencia. 

- La participación activa en el desarrollo de una conciencia local, regional y 
nacional e independientemente de ello, orientada a eliminar toda forma 
de dominación interna y externa. 

2.2.2 Normativo Especifico: 

            - En el código del Medio Ambiente D. L. Nº 613 en el título preliminar 
establece que toda persona tiene el derecho irrenunciable a gozar de un 
ambiente saludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el 
desarrollo de la vida y a la preservación del paisaje y la naturaleza. Todas 
tienen el deber de conservar dicho ambiente. 

  Asimismo, que es deber del estado poner conciencia acerca de la 
importancia del medio ambiente, promoviendo la transmisión de los 
conocimientos, el desarrollo de las habilidades y destrezas y la formación 
de valores en torno de los procesos ecológicos esenciales, los sistemas 
vitales de la diversidad biológica y el uso sostenido de los recursos. La 
educación ambiental es parte integrante de los programas educativos en 
todos los niveles. 

  En su capital I, las políticas, precisa como lineamiento la orientación de 
esa educación ambiental, a fin de alcanzar el desarrollo sostenido del país, 
entendido como el uso de la biosfera por el ser humano, de tal manera que 



 
 
 
 
 
 

produzcan el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, 
manteniendo potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de las generaciones futuras. 

  En el capítulo VI,  De la ciencia y la tecnología, señala que los organismos 
competentes de ciencia y tecnología, están obligados a dar preferencia a 
la aplicación de recursos orientados a la formación de profesionales y 
técnicos para la realización de estudios científicos y tecnológicos en 
material ambiental y el desarrollo de tecnología apropiadas que permitan 
un adecuado control y conservación del ambiente. 

  Existen además una serie de  normas que buscan regular las actividades 
forestales de impacto sobre el ambiente. 

-        D.S.Nº 159-77.AG.Reglamento sobre Ordenamiento Forestal. 
-  D.S. Nº 161-77 AG. Reglamento sobre extracción y Transformación    

Forestal.  
- D.S. Nº 002-79.AA. Reglamento de Aprovechamiento Forestal en Bosques 

Nacionales. 
- Ley 26834 Ley de Áreas Naturales protegidas (03-07-97) 
- D.S. Nº 010-99-AG. Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas (11-

04-99) 
- R.J. Nº 021-95 INRENA. Guía para la fomentación de términos de 

referencia para los Estudios de Impacto Ambiental en el Sector Agrario 
(09-03-95). 

- Ley Nº 27308. Ley Forestal y de Fauna silvestre (07-07-2000).   
             

En el sector agrario las normas que procuran un ordenamiento son las 
siguientes: 

- D.L. 653 Ley de Promoción de Inversiones en el Sector Agrario 01-08-91. 
- D.L. 885 Ley de promoción del Sector Agrario (10-11-96). 
- D.S. 002-98 ag. Reglamento de la Ley de Promoción del Sector Agrario (17-01-

98). 
 
La observación de estos principios está en estrecha relación con el diagnostico situacional que a 

continuación se menciona. 
 
2.2.3. DIAGNÓSTICO FORESTAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES   

 

INTRODUCCIÓN 

 El Perú es un país forestal por excelencia con los bosques tropicales más ricos en 
especies forestales de todo el planeta. Posee 77,8 millones de hectáreas, ocupa el séptimo lugar en 
el mundo en áreas de bosques tropicales: sin embargo existe aprovechamiento del recurso 
forestal. 

 Según datos de la FAO, en el Perú se talan actualmente 280 000 hectáreas de bosque al 
año. Desde 1920 se ha desforestado 10 millones de hectáreas. 

 Por otro lado, el hecho es que más del 50% del territorio nacional es de bosques 
naturales, mientras que menos del 20% es apto para actividades agropecuarias. Es evidente que 



 
 
 
 
 
 

para un país forestal es necesaria una política forestal: el Plan Nacional de Acción Forestal 
aborda la situación desde una perspectiva de desarrollo rural e industrial, donde el habitante y 
los recursos naturales están estrechamente articulados. 

 Los bosques secos del noroeste peruano se extienden desde el departamento de la 
libertad hasta el departamento de Tumbes y su vegetación va en continuo aumento a medida que 
se aproxima al Ecuador, registrándose en Tumbes un mayor y variado número de especies 
forestales, cuya densidad, en la zona de El Caucho, tiene semejanza a la existente en la selva 
amazónica, estos bosques se originan a consecuencia de las abundantes precipitaciones 
veraniegas y van disminuyendo hacia el sur al disminuir la cantidad de lluvias. 

         Al comenzar el siglo XXI el escenario que nos aguarda, si las tendencias de 
transformación y degradación del paisaje natural continúan, es de un vasto territorio modelado 
por el uso humano de la tierra, con intercalación aquí y allá de algunas extensiones de bosque 
natural. 

 Las áreas de bosque y los habitantes que persistan serán solamente aquellos que 
permanezcan gracias a su condición de áreas declaradas como unidades de conservación, 
conformadas por los Parques Nacionales, Reservas Nacionales, Santuarios Nacionales y 
Santuarios Históricos, reglamento por decreto supremo Nº 160-77-AG. 

 El departamento de Tumbes se ha visto beneficiado en contar en su territorio con dos de 
estas unidades de conservación como con el Bosque Nacional, normando mediante D:S: Nº 007 del 
08 de julio de 1957, para la mejor utilización y conservación de los recursos forestales del 
departamento. 

 El Bosque Nacional de Tumbes, denominado actualmente Zona Reservada de Tumbes, 
presenta un topografía muy irregular, con relieve colinoso de pendientes variables y disectado, su 
temperatura media anual sobre pasa los 24ºC y su precipitación  anual promedio es de 1350 mm, 
siendo el rango de 1 000 a 2 000 mm. 

 Pertenece a la Provincia biogeografía Bosques Seco Ecuatorial y presenta zonas de vida: 
bosques muy seco tropical ( bm-T), bosque seco-trópica (bl-T). 

 

DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO 

  UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 El departamento de Tumbes, se encuentra situado en la costa septentrional, en el 
extremo nor-occidental del territorio del Perú. Sus coordenadas geográficas se sitúan entre los 
3º23’ y 4º14’ de latitud sur y entre 81º04’ Y 80º08’de longitud oeste del meridiano de Greenwich. 

 Limita por el nor-este y sur-este con Ecuador, por el sur con el departamento de Piura y 
por el oeste y el norte con el Océano Pacifico. Tiene una longitud limítrofe internacional con el 
ecuador de 131,8 Km. 

 La capital departamental es la ciudad de Tumbes, situada en la margen derecha del rio 
Tumbes, a 6 metros sobre el nivel del mar,  a 1 319 km de distancia de Lima y 26 km de la frontera 
con el ecuador. 

  DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO     

Su territorio es poco accidentado, al norte de la quebrada de Mancora se encuentra diversos 
niveles de terrazas y colinas de poca altitud, quebradas secas con causes poco profundos y 



 
 
 
 
 
 

ramificadas en su parte superior, que en épocas de lluvia llevan sus aguas estacionales hasta el 
Océano Pacifico. 

Al sur Este de su territorio, los cerros de Amotape y la llamada cordillera larga constituyen los 
mayores accidentes de su aspecto geográfico. 

  SUPERFICIE  

El departamento de Tumbes tiene una superficie de 4 669,22 km2, que incluye 12,10 km2 de 
superficie insular oceánica. La provincia de Contralmirante Villar es la más extensa con 2 123,22 
Km2 y la provincia de Zarumilla la más pequeña (733,89 Km2). La superficie de la provincia de 
Tumbes es de 1800,15 Km2. 

  CLIMA   

Su clima semi-tropical corresponde a una zona de transición entre el ecuatorial y el desértico de 
la costa peruana. El departamento de Tumbes es el más cálido de la costa peruana y en su 
territorio caen las mayores precipitaciones costeras. La corriente del Niño, los vientos del norte y 
la migración hacia el sur del frente ecuatorial ocasionan la caída de fuertes lluvias estacionales. 

  HIDROGRAFÍA    

Sus ríos más importantes son el rio Tumbes con un recorrido de 130 km. En territorio peruano, 
tiene un caudal permanente y es el único navegable de la costa del Perú, y el rio Zarumilla, es más 
septentrional del país. Una cuenca secundaria forma la quebrada de Bocapán, que es seca 
durante casi todo el año y crece temporalmente el caudal de sus aguas hasta la desembocadura 
en el mar formando una pequeña rada. 

  RECURSOS NATURALES   

 RECURSO TIERRA 

Las tierras del Departamento de Tumbes, se clasifican en: 

30 765 (6,55%) has, de tierra para cultivo en limpio caracterizadas por reunir condiciones 
agrológicas que permiten la renovación periódica y continúa del suelo. 

44 888,5 (9,3%) has, de tierras aptas para cultivos permanentes, caracterizados por reunir 
condiciones agrológicas no adecuadas a la remoción periódica y continua del suelo, pero que 
permite la implementación de cultivos permanentes, ya sean herbáceos, arbustivos o arbóreos 
(frutales principalmente), así como forrajes.     

10 426,00 (2,1%) has de tierra aptas para producción pecuaria que no reúnen condiciones 
agrológicas para cultivos en limpio o permanentes, pero que si permiten el uso continuado o 
temporal para sostener una ganadería económicamente productiva. 

21 280,0 (4,3%) has de tierras aptas para producción forestal consideradas como formas de 
tierra que no reúnen las condiciones agrológicas requeridas para cultivos agrícolas en limpio, 
permanente o pastizales, que permiten su uso para producción económicamente sostenida  de 
maderas y otros productos forestales. 

24 771,5 (50%) has, de tierras de protección constituida por aquellas formas de terreno que no 
reúnan las condiciones agrológicas mínimas requeridas para el cultivo, pastoreo o producción 
forestal. Aquí se incluye todos los grupos de tierras que no tienen uso económico y que deben ser 
manejados con fines estrictamente de protección de cuencas hidrográficas de la vida silvestre, etc.  



 
 
 
 
 
 

199 021 (27,8%) has, constituyen grupos de clases de tierras definidas y asociadas por lo general, 
geográficas y fisiográficamente, según una distribución proporcional y donde no es posible 
separar las unidades cartográficas con los requisitos de pureza indicados para una clase, por su 
complejidad. 

De lo anterior se desprende que Tumbes, es un departamento con vacación forestal, 
aproximadamente el 16% de sus tierras tienen esa actitud; le sigue en orden de extensión las 
tierras apropiadas para fines agrícolas, ya que aproximadamente el 15,8% de superficie es apta 
para cultivos en limpio y permanente. 

  RECURSOS FORESTALES    

En la Subregión de Tumbes, se distingue la existencia de dos clases de bosques: Bosques de 
Producción y Bosques de Protección. 

1.- BOSQUES DE PROTECCIÓN.-  

 Se distingue dos tipos específicos de bosques: 

 TIPO A-1 

Situado en la parte sur este del departamento hacia la frontera con el ecuador y limita con el 
departamento de Piura, cubre la superficie estimada de 107,000 has, la composición florística es 
heterogénea; se encuentran las siguientes especies: Palo de vaca, amarillo, guayacán, madero 
negro, hualtaco, cedro, bálsamo, colorado, laurel, huachapali, ébano, almendro, y palo de ajo. 

 TIPO B-2 

Situado en áreas pantanosas con condiciones edáficas hidromorfológicas denominadas ESTEROS, 
cubren un área estimada de 7,200 has, desde el delta del rio Tumbes, Puerto Pizarro, el Salto, 
desembocadura del rio Zarumilla hasta la frontera con el Ecuador; incluye las islas Correa y 
Matapalo, la composición florística es variada destacando las especies: Mangle colorado, jelí 
salado y mangle prieto. 

  BOSQUE DE PROTECCIÓN    

 Dentro de los bosques de protección se tiene: 

El bosque algarrobo, sapote-hualtaco.- El que se encuentra distribuido entre la zona costera 
hasta colindar con el tipo de bosque palo de vaca, guayacán, oreja de león, en posiciones 
fisiográficas de llanuras y colinas llegando abarcar una superficie aproximada de 314,000 
hectáreas. 

 Entre las principales especies se encuentran: 

Algarrobo, sapote, hualtaco, charán, palo santo, margarito o frijolillo, bichayo, añalque, tabique o 
huarango, santuyo, overales secos o almendro, pasallo, palo, guayacán o madero negro, palillo, 
cuncun, limoncillo y ceibo. 

  BOSQUE NACIONAL 

El bosque nacional fue dedicado a la actividad forestal mediante concesiones para explotación 
comercial, pero la extracción maderera selectiva trajo consigo factores de sobre explotación. Su 
establecimiento tenía por objetivo corregir estos factores y lograr un mejor uso de los recursos 
forestales: sin embargo  esto no puede ser llevado a la práctica en forma eficiente, optándose por 
una serie de vedas indefinidas, iniciadas con la Resolución Suprema Nº 0658-70-AG del 07 de 



 
 
 
 
 
 

agosto de 1970, reemplazada sucesivamente por la R.S. Nº 0953-73-AG del 21 de agosto de 1973 y 
por l actualidad vigente R.S. Nº 144-74-AG del 13 de febrero de 1974. 

La fauna del lugar está representada por especies  propias de los bosques secos y algunos 
procedentes de otras regiones, entre los principales especies podemos citar al jaguar, mono 
machín, manco o wamingo, cóndor andino, venado gris, ardilla, nuca blanca, cushuri, así como 
especies que se encuentran en vías de extinción como el mono coto de Tumbes y la pava aliblanca. 
Según estudios recientes se ha determinado que en el Bosque Nacional de Tumbes existen 
aproximadamente 230 especies de venados, de los cuales 175 son aves, 36 mamíferos, 6 reptiles y 
4 anfibios (Pulido y Yockteng, 1983; salas 1991). 

Entre las principales especies forestales se han identificado aproximadamente 84, entre las que 
podemos citar: guayacán, hualtaco, oreja de león, amarillo, cedro, laurel, polopolo, ceibo, pasayo, 
palo santo y pretino, entre otras (WWF/FPCN 1989). 

  SANTUARIO NACIONAL MANGLARES   

El santuario se encuentra ubicado en el litoral de la costa del país en el Departamento de Tumbes, 
provincia de Zarumilla. 

Fue establecido el 7 de marzo de 1988 mediante Decreto Supremo Nº 018-88-AG, sobre una 
superficie de 2,972 hectáreas. 

Constituye una muestra de la asociación de manglares, que en el Perú tiene carácter de único, se 
encuentra en la provincia Biogeografíca del Bosque seco Ecuatorial y en él se distinguen las 
siguientes asociaciones notorias: manglar Tropical, Gramadal Tropical y Bosque seco. Ocupa 
terrenos casi planos del litoral, cruzados por esteros y en los cuales se ha establecido la 
vegetación propia de los manglares la que está sujeta a la influencia de las mareas. 

Los manglares son un hábitat apropiada y en muchos casos único, para una gran cantidad de 
reptiles, anfibios, aves, mamíferos y otras formas de vida. Esto incluye el cocodrilo de Tumbes 
(Crocodylus aucutus), nutria del Noroeste (Lutra Longicaudes) y flamenco (Phoenicoptenus 
chilensis), especies consideradas en vías de extinción en el país (R. M. Nº 01082-AG-DGFF). 

En 1985 los manglares y la vegetación a fin en el Departamento de Tumbes ocupan una superficie 
de 6,346 ha. Según un análisis aerofotográfico histórico de la zona, la extensión de estos 
ecosistemas se redujo a un 60% en los últimos 40 años principalmente debido a las actividades 
humanas. 

La actividad que actualmente causa mayor impacto es este ecosistema es la maricultura, que a 
partir de 1971 se desarrolla en base a la crianza de langostino (Penaeus vannamei), con fines 
comerciales. Si  bien la legislación vigente prohíbe la tala de mangles, se observa la construcción 
de diques y canales a través de masas boscosas de mangle que eventualmente podría alterar el 
desarrollo normal de este ecosistema. 

La Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura creada mediante Decreto Ley Nº 25903 del 29 de 
Noviembre de 1992, establece el nuevo rol del Ministerio y la estructura orgánica, reemplazando 
al Decreto Legislativo Nº 565. 

Art. 2º .- El ministerio de Agricultura dentro de una economía de mercado tiene la finalidad de 
promover el desarrollo sostenido del sector agrario. 

Art. 5º .- Establece las funciones del Ministerio de Agricultura entre ellos relacionados a los  
RR.NN. 



 
 
 
 
 
 

a) Formular coordinar y evaluar las políticas nacionales en lo concerniente al sector 
agrario en materia de preservación y conservación de los RR.NN. 

Art. 19º .- Indica que el INRENA es el organismo encargado de promover el uso racional la 
conservación de los RR. NN. Con la activa participación del sector privado (D.L.Nº 757, Ley Marco 
para el crecimiento de la Inversión Privada). 

 EL INRENA, es la principal unidad ambiental del Ministerio de  Agricultura y cuanta 
entre sus órganos de Línea con 5 Direcciones Generales : de agua y suelos. De forestales, de Áreas 
protegidas y Fauna silvestre, de estudios y proyectos de Recursos Naturales y de Medio Ambiente 
Rural. Entre las funciones de la Dirección General de Medio Ambiente Rural se encuentran: 

- La evaluación de Impacto Ambiental de los programas y Proyectos del sector 
Agrario. 

- Promover las medidas para su prevención y corrección, así como efectuar la 
vigilancia de dichas medidas y de realizar las acciones de coordinación con los 
demás sectores sobre aspectos medioambientales. 

El Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, desde su creencia se encuentra 
involucrado en actividades y proyectos referidos al ordenamiento de la productividad forestal, 
para satisfacer las necesidades nacionales y destina excedentes al mercado internacional. Estos 
esfuerzos obedecen al mandato institucional de promover la producción forestal y la conservación 
de los recursos naturales renovables del país, dentro del marco creado por la Constitución Política 
de1993, y obtener dispositivos emanados para implementar las medidas de política macro- 
económicas que en el ámbito forestal significa la apertura de nuevas oportunidades  de inversión 
para el sector privado, en una perspectiva totalmente nueva, que pretende cambiar el status 
vigente hasta antes de 1990. 

Aún cuando la Ley Forestal de 1975 establecía la obligatoriedad de aplicar planes de manejo en 
superficies mayores a 1 000 hectáreas, la mayor parte de los extractores prefiere obtener 
contratos menores a esta superficie, manteniéndose en esencia el sistema tradicional de extraer 
madera sin planes de manejo. 

Hoy en día se reconoce como una necesidad nacional el promover la integración del enorme 
potencial de recursos de los bosques a la economía del país, pero teniendo como solido basamento 
el aprovechamiento ordenado del recurso a fin de no deteriorar su capacidad productiva, pues de 
lo contrario se estaría atentando contra las futuras generaciones, que se verían despojadas del 
derecho de obtener los mismos bienes y servicios del bosque que ahora disfrutamos. 

El principal fundamento del manejo sostenible consiste en no aprovechar más de lo que el bosque 
es capaz de crecer, en un período de tiempo determinado. 

Las existencias maderables en los bosques mixtos tropicales crecen entre 3-5 m3/há/año, las 
cuales por razones tecnológicas y de mercado, pueden aprovecharse comercialmente alrededor 
de 1m3/há/año, lo que significa que cada 30 años podrían extraerse cerca de 30 m3/ha de 
madera comercial, sin alterar sustancialmente la de capacidad productiva del ecosistema, lo que 
hace factible la creación en nuestro  medio de la Escuela de Ingeniería Forestal y Medio Ambiente. 

Por las bondades expuestas de la foresta nacional y local que ofrece nuestro departamento en el 
campo de la forestación, se cree conveniente contar en nuestro medio con personal técnico que 
amparado dentro del aspecto legal, las técnicas de conservación de bosques y suelos, 
sostenibilidad y deterioro del medio, se formen profesionales forestales y medio ambientales en la 
Escuela de Ingeniería Forestal y Medio Ambiente, donde el egresado de esta facultad vinculado 
con la planificación, la investigación y la extensión, sea líder en implementar proyectos de 
desarrollo que genera fuentes de trabajo, la creación de empresas madereras donde el recurso se 



 
 
 
 
 
 

realice mediante extracciones conservaciones, manejo de cuencas, conservación de bosques y 
suelos y el aprovechamiento de la energía. 

III.-  MARCO CONCEPTUAL:    

3.1.   PERFIL PROFESIONAL:   
 
 El Ingeniero Forestal y del Medio Ambiente, que forma la Universidad Nacional de 

Tumbes, debe tener una imagen perfectamente definida en cualidad que lo 
caractericen a través de las siguientes acciones. 

 
1. Aplicar en todas sus actividades, los lineamientos establecidos en la Agenda 21, 

documento directriz del desarrollo de la humanidad, en el manejo de las 
actividades de explotación forestal y en el mantenimiento del equilibrio entre los 
elementos del medio ecológico y los agentes económicos y sociales del proceso de 
desarrollo. 

2. Conocer los fundamentos de las ciencias básicas en sus relaciones y aplicaciones 
en las diversas áreas del campo profesional, lo cual conlleva a que sean capaces de 
analizar la solución de los problemas ambientales en el ámbito local, regional, 
nacional e internacional, demostrado disposición para actuar de manera 
adecuada y objetiva. 

3. Identificar los factores edafoclimáticos, biológicos, socioeconómicos, y culturales, 
como elementos que condicionan el desarrollo de la actividad productiva, 
aplicando los criterios adecuados, a fin de que pueda tomar decisiones y plantear 
alternativas de solución a los problemas que se plantean en la realidad. 

4. Utilizar la investigación científica en la solución de problemas del manejo 
ambiental, con énfasis en el aspecto forestal y del paisaje urbano-rural, 
propiciando el uso de tecnologías ambientalmente adecuadas. 

5. Aplicar los principios de las ciencias económicas como herramientas 
indispensables para la formulación y ejecución de proyectos de explotación 
agrosilvopastoriles, social y ambientalmente adecuadas. 

6. Reconocer e identificar los agentes y los procesos contaminantes del medio 
ambiente para luego seleccionar los métodos y técnicas adecuadas para 
conservar, proteger y renovar el desarrollo armónico de los recursos naturales, 
interviniendo en forma crítica, constructiva y solidaria en el análisis del impacto 
ambiental, en procura de un desarrollo sustentable. 

7. Proponer políticas de desarrollo urbano, a partir de una visión holística del medio 
que propicien la ejecución de actividades humanas que no deterioren el medio 
ambiental, y que hagan factible el sostenimiento de una adecuada calidad de vida 
de la población. 

8. Tener capacidad para diseñar, proponer y ejecutar proyectos de investigación y 
compensación de daños causados por actividades antrópicas y fenómenos 
naturales. 

9. Mostrar en cada uno de sus actos, la observación de conducta en un marco de 
honestidad, de ética moral revalorando los principios fundamentales de la 
persona. 

10. Poseer capacidad de interlocución y la habilidad de trasmitir en forma clara y 
precisa, los conocimientos científicos y técnicos adquiridos durante su formación 
profes. 
        

3.2.  ROL DEL FUTURO INGENIERO FORESTAL Y DEL MEDIO AMBIENTE: 
 



 
 
 
 
 
 

El egresado de esta carrera profesional de Ingeniería Forestal y del Medio Ambiente 
de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Tumbes, debe 
cumplir un rol protagónico en la sociedad y en su desempeño, debe demostrar que 
es: 
a) Respetuoso de la ética y moral en su conducta. 
b) Promotor del desarrollo sostenible. 
c) Científico e investigador con visión holística de la realidad. 
d) Productor y empresario. 
e) Asesor. 

FUNCIONES:     

 Para que el futuro Ingeniero Forestal y del Medio Ambiente de la Facultad de 
Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Tumbes, puede cumplir con su rol, 
deberá cumplir con las siguientes funciones. 

1. Aplicar con visión holística, los principios de las ciencias básicas y el método 
científico en el análisis e interpretación de los fenómenos naturales relacionados 
con las actividades del hombre. 

2. Asimilar y aplicar los principios de la economía, ecología, ciencias agrarias y 
sociales en el campo empresarial, con énfasis en la actividad forestal. 

3. Utilizar tecnologías ambientalmente compatibles, para conservar y aprovechar 
racionalmente los recursos naturales, considerando los factores ecológicos, 
socioeconómicos y culturales de la comunidad local, regional y nacional. 

4. Participar en las acciones de desarrollo urbano rural, observando una conducta 
ética moral. 
  

3.3.  OBJETIVOS TERMINALES: 
 
 El Ingeniero Forestal y del Medio Ambiente, egresado de la Facultad de Ciencias 
Agrarias, será capaz de: 
 
1. Manejar los lineamientos establecidos en la agenda 21 y en el Programa MAB. 
2. Manejar adecuadamente los factores de producción con énfasis en la actividad 

forestal. 
3. Identificar y clasificar las especies vegetales y forestales de los diferentes 

ecosistemas continentales. 
4. Conocer y analizar los factores agroclimáticos y adáficas, que inciden en la 

producción forestal. 
5. Determinar la forma más adecuada de propagación de especies de uso forestal. 
6. Trabajar interdisciplinariamente para la utilización de los suelos desde una 

perspectiva agroecológica y socioeconómica en la actividad forestal. 
7. Comprender las relaciones entre el hombre y su medio ambiente para diseñar 

estrategias de desarrollo que responden a las expectativas de la sociedad. 
8. Conocer las tecnologías de explotación, transformación y comercialización de los 

productos forestales, propiciando su rentabilidad y el equilibrio ambiental. 

 

IV. MARCO ESTRUCTURAL CURRICULAR  

4.1 ACTIVIDADES CURRICULARES 
 
4.1.1. Los ámbitos de formación, son los siguientes: 



 
 
 
 
 
 

 a)  General  
 b) Profesional. 
 c) Especializado. 

  El Plan de Estudios está diseñado bajo un sistema diagonal, está organizado 
de tal manera que desde el primer  ciclo el estudiante se familiariza con los conceptos 
básicos de la profesión, a partir del cuarto ciclo, se importen asignaturas de formación 
profesional y a partir del quinto ciclo ingresa progresivamente  al campo de la 
especialización. 

 

 

 

 

 

 

 

     CUADRO 01 

 

 

I II III IV V VI VII VIII IX X 
          

  

 

 

 

 

 
      

     

    ASIGNATURAS DE FORMACIÓN GENERAL 

  

 



 
 
 
 
 
 

        

     ASIGNATURAS DE PROFESIONALIZACIÓN 

   

   

 

ASIGNATURAS DE ESPECIALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 4.1.2 Las  líneas de acción educativa.- Son dos 

  a.- Asignaturas obligatorias. 

  - Formación general. 

  - Formación profesional.  

  b.- Asignaturas electivas. 

      - De orientación especializada. 

 4.2.- LAS ACTIVIDADES CO-CURRICULARES 

   Sin las cuales el estudiante no obtendrá una autentica formación 

  universitaria. Dentro de este tipo de actividades, se señalan básicamente

  las siguientes: 

a. Asesoría y Evaluación de Tesis.-  Esta actividad implica la participación de 

docentes ya sea como asesores o como miembros de los jurados de tesis de 

aquellos estudiantes o egresados que, según reglamento específico, estén en 

condiciones de realizar esta tarea. 

 

Esta labor constituye parte de la carga académica del docente en el rubro 

de investigación y se le asigna cuatro (04) horas semanales por cada tesis 

en la que participe como asesor o como jurado. 

  



 
 
 
 
 
 

b. Tutoría.- Esta labor está relacionada con la orientación que los docentes 

deben brindar a los estudiantes en aspectos académico y socioeconómico e 

inclusive personal. Es decir, que la tutoría está dirigida a considerar a los 

estudiantes universitarios como personas que experimentan y sienten 

angustias, frustraciones, anhelos, inseguridades, dudas, etc., que los 

maestros puedan ayudar a superarlos. 

c. Proyección y Extensión Universitaria.- Se consideran actividades diversas, 

en forma organizada, que pueden culminar en la formación de clubes, 

círculos de estudios u otros grupos de trabajo para apoyo al desarrollo de 

las comunidades rurales y urbanas. 

 4.3. PLAN DE ESTUDIOS.-   

  El plan de estudios está conformado por un conjunto de 

asignaturas cuyos contenidos se juzgan indispensables para la formación 

de los estudiantes y cuya estructura se analiza a continuación: 

4.3.1.- DE FORMACIÓN GENERAL.- 

     Desde el primer ciclo, el estudiante se familiariza con los conceptos 

básicos de la profesión. El docente que imparte las ciencias básicas 

deberá estar en condiciones de establecer y explicar la justificación del 

conocimiento impartido en función de su utilidad y de su aplicabilidad 

en el desempeño de la carrera profesional. 

4.3.2.- DE FORMACIÓN PROFESIONAL.- 

     La formación profesional está sustentada sobre una base humanística 

y científica que se evidencia en las asignaturas que se imparten a partir 

del cuarto ciclo y su intensidad se va graduando progresivamente, 

conforme avanza  hacia el decimo ciclo. Está integrada por asignaturas 

estrechamente  interrelacionadas que buscando alcanzar un objetivo 

para desarrollar en su conjunto permitirá al estudiante analizar 

críticamente la realidad y el conocimiento científico que al 

contrastarlos permitirá el desarrollo de las actividades forestal 

ambientalistas, adoptada a nuestras condiciones y el desarrollo 

intelectual y creativo de nuestros estudiantes. 

4.3.3.- DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.- 

A partir del VIII ciclo, ingresa progresivamente al campo de la 

especialización. 
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AMBITO DE FORMACIÓN      

Nº % Nº % 

 
-FORMACIÓN GENERAL 

-FORMACIÓN PROFESIONAL 

-FORMACIÓN ESPECIALIZADA 

-PRACTICAS PRE PROFESIONALES 

 

 
22 

 
29 

 
10 

 
36.06 

 
47.54 

 
16.40 

 
73 

 
99 

 
27 

 
02 

 
36.32 

 
59.25 

 
13.43 

 
1.00 

 
TOTAL 

 
61 

 
100 

 
201 

 
100 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS 

POR AREAS DE FORMACIÓN 

 
FORMACIÓN GENERAL  

 
CREDITOS 

 
SEMESTRE I 

 
BIOLOGÍA GENERAL 
QUÍMICA INORGÁNICA 
MATEMÁTICA I 
SOCIOLOGÍA  
LENGUA CASTELLANA 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y/O ARTÍSTICAS   
 

SEMESTRE II 
 

BOTÁNICA GENERAL  
QUÍMICA ORGÁNICA 
MATEMÁTICA II  
ECOLOGÍA GENERAL 
DIBUJO TÉCNICO  
ZOOLOGÍA GENERAL 
 

SEMESTRE III 
 

BIOQUÍMICA GENERAL 
GEOLOGÍA  
FÍSICA APLICADA I 
TOPOGRAFÍA GENERAL 
REDACCIÓN GENERAL  
ECONOMÍA GENERAL 
BOTÁNICA SISTEMÁTICA 
 

SEMESTRE IV 
 

FÍSICA APLICADA II 
ESTADÍSTICA GENERAL 
FISIOLOGÍA VEGETAL 
 
 

 
 
 

04 
04 
04 
03 
02 
01 

 
 
 

04 
04 
04 
04 
02 
03 

 
 
 

03 
04 
04 
04 
02 
02 
03 

 
 
 

04 
04 
04 

 
 

 

22      ASIGNATURAS  : 

73      CREDITOS  : 

 



 
 
 
 
 
 

 

 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
CREDITOS 

 
 

SEMESTRE IV 
 

EDAFOLOGIA 
RECURSOS NATURALES DEL PERÚ 
AMBIENTE Y SOCIEDAD 
  

SEMESTRE V 
 

QUIMICA AMBIENTAL 
ECONOMIA AMBIENTAL 
DENDROLOGIA 
METEOROLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA 
ECOSISTEMAS Y ECOLOGÍA DE POBLACIÓN 
PERCEPCIÓN REMOTA 
 

SEMESTRE VI 
 

SISTEMAS AGROFORESTALES DE PRODUCCIÓN 
MANEJO FORESTAL 
FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL 
ECOLOGÍA FORESTAL 
MICROBIOLOGÍA FORESTAL 
 

SEMESTRE VII 
 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL 
DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL 
DERECHO Y LEGISLACIÓN AMBIENTAL 
HIDROLOGÍA 
ENTOMOLOGÍA FORESTAL 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
 
  

SEMESTRE VIII 
 

PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 
MANEJO DE VIVEROS  
MANEJO DE CUENTAS 
FLORA Y FAUNA DE LOS BOSQUES  
FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
AGROFORESTALES 
MÉTODOS ESTADÍSTICOS PARA LA INVESTIGACIÓN 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
TECNOLOGÍA Y DESARROLLO SOCIO-ECONOMÍA 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS  
 

 
 
 

03 
04 
02 

 
 
 

03 
03 
03 
04 
04 
03 

 
 
 

04 
04 
04 
04 
03 

 
 
 

03 
03 
03 
04 
04 
04 

 
 
 
 

04 
03 
04 
03 
04 
03 
04 
03 
02 

 
 



 
 
 
 
 
 

       ASIGNATURAS   : 29 

    CRÉDITOS   : 99 

 
FORMACIÓN ESPECIALIZADA 

 

 
CREDITOS 

 
SEMESTRE  VIII 

 
TRATAMIENTO DE LA MADERA 
SEMINARIO DE TECNOLOGÍA FORESTAL 
  

SEMESTRE IX 
 
GESTIÓN DE EFLUENTES LÍQUIDOS  
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
USO Y DERIVADOS DE LA MADERA 
SEMINARIO DE PERCEPCIÓN REMOTA FORESTAL 
  

SEMESTRE X 
 

DESCONTAMINACIÓN DE SUELOS Y AGUA 
SEMINARIO DE DESARROLLO URBANO 
 

ELECTIVOS (02) 
PRACTICAS PRE PROFESIONALES 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

03 
03 

 
 
 

03 
03 
03 
03 

 
 
 

03 
03 

 
03 
02 

 

       ASIGNATURAS    : 10 

        CRÉDITOS    : 29 

      CURRICULARES     : 196 

   PRACTICAS PRE PROFESIONALES    : 02 

            (06 meses) 

      ELECTIVOS       : 03 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

V.- SUMILLAS DE LAS ASIGNATURAS 

a) Asignaturas del primer ciclo  
b) Asignatura del segundo ciclo 
c) Asignatura del tercer ciclo 
d) Asignatura del cuarto ciclo 
e) Asignatura del quinto ciclo 
f) Asignatura del sexto ciclo 
g) Asignatura del sétimo ciclo 
h) Asignatura del octavo ciclo 
i) Asignatura del noveno ciclo 
j) Asignatura del décimo ciclo 
 

VI.-ESTRUCTURA SILABICA (Esquema) 

      A.- GENERALIDADES 

         1.-Nombre de la asignatura 
2.-Código de la asignatura* 
3.-Créditos 
4.-Requisitos 
5.-Condición 
6.-Ciclo académico  
7.-Año y semestre 
8.-Extensión horaria 
        8.1. Número de horas semanales teóricas 
       8.2. Número de horas semanales prácticas 
      8.3. Total de horas semanales 
9.-Profesor de teoría 
10.-Profesor de práctica  
 

 El código de la asignatura para los cursos que imparten nuestra Facultad está dado por 6 

dígitos. El primero corresponde al Departamento Académico al cual está  circunscrita la 

asignatura, el segundo al área académica, el tercer y cuarto indican el ciclo, el quinto y sexto a la 

asignatura que en el caso de los electivos por dos ceros. En lo que corresponde a las asignatura 

que nos ofrecen otras Facultades los dos primeros dígitos corresponden a la Facultad que en el 

caso de la Ciencias Económicos se le ha asignado el 04 y 05 a la Facultad de Ciencias de la Salud. 

B. JUSTIFICAIÓN  

C. OBJETIVOS    
C.1. GENERALES   
C.2. ESPECIFICOS  
 
D. PROGRAMACIÓN SILABICA  

E. PROGRAMACIÓN DE PRÁCTICAS  

F. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

G. CRONOGRAMA DE TRABAJO 

H. CRONOGRAMA DE TRABAJO 



 
 
 
 
 
 

I.- EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 

1. Rendimiento Promedio de los Estudios  

2. Encuestas 

3. Otros 

VII.-REQUERIMIENTO ACADEMICO: Para el funcionamiento de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Forestal y Medio Ambiente. 

 

8.1.  De personal Académico y Administrativo: (Adicional al existente, en la 

actualidad) 

 

A.- REQUERIMIENTO DE PERSONAL.- Para atender las necesidades del presente 

plan. 

DEPARTAMENTOS ACADEMICOS PROF. 
AUX 

PROF. 
ASOC. 

PROF. 
PRINC 

JEFES 
PRAC 

TOTAL 

SANIDAD VEGETAL  
 

01 00 00 00 01 

QUIMICA Y FISICA  
 

00 00 00 02 02 

INGENIERIA AGRICOLA Y SUELOS 
  

02 00 00 03 05 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA  
 

02 00 00 04 06 

TOTAL 
 

05 00 00 09 14 

Para determinar asignaturas de formación general y profesional se contará con otros 

docentes que están adscritos al Departamento Académico que pertenecen a otras 

facultades. 

 

NUEVOS DEPARTAMENTOS 

DEPARTAMENTOS ACADEMICOS  PROF. 
AUX 

PROF. 
ASOC. 

PROF. 
PRINC 

JEFES 
PRAC 

TOTAL 

FITOTECNIA, ECOLOGIA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

04 02 01 02 09 

INGENIERIA FORESTAL 
 

03 00 00 02 05 

 
TOTAL 

07 02 01 04 14 

    

Para las asignaturas de Formación General y Profesional, se contará con docentes adscritos a 

otras Facultades de la UNT. 

 

B.- REQUERIMIENTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

Esta Escuela necesita contar con el siguiente personal administrativo: 

-02 secretarias  

-01 técnico administrativo 

-02 técnicos en Biblioteca 

-04 técnicos en laboratorio 



 
 
 
 
 
 

-01 conserje  

-02 empleados de limpieza 

-04 obreros para trabajo de campo 

 

 

 

      7.2. De Infraestructura:  

             REQUERIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA  

  

 OFICINA ACADÉMICA-ADMINISTRATIVA  

 

 

        A.- pabellón administrativo  

 

01.- Oficina, con baño para el Director de Escuela Profesional. 

01.- Oficina, con baño para Departamento de Fitotecnia, Ecología y Gestión Ambiental. 

01.- Sala de profesores, con baño, mesas y sillas. 

01.- Gabinete e computación e informática con 10 computadoras. 

B.- Biblioteca Especializada    

      Implementada, equipada y proveída de libros, revistas, computadoras y conexión a 

internet. 

C.- Aulas 

Se debe construir al menos 04 aulas adicionales a las existentes. 

D.- Laboratorios  

 Debe planificarse la construcción de los siguientes laboratorios. 

-Construcción de laboratorios de Dasonomía, con su equipamiento. 

-Construcción de Laboratorio de Tecnología de la Madera, con su correspondiente 

equipamiento. 

-Laboratorio de Gestión ambiental, debidamente equipado con 10 computadoras, personal y 

conexión a internet. 

-Estación Meteorológica, convenientemente equipada. 

-Centro de Investigaciones del Bosque Seco Ecuatorial, debidamente equipado y con personal 

de apoyo y participación estudiantil. 

-Centro de Investigación, en Bosque Húmedo, con el equipamiento personal necesario. 

-Centro de Desarrollo Rural y Urbano Regional. 

    Todos estos laboratorios deben implementarse adecuada y permanentemente. 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

VIII. NORMAS ADMINISTRATIVAS. 

 

-De los estudiantes de la Facultad. 

-De la Matrícula en la Facultad. 

-De las evaluaciones en la Facultad. 

- De la graduación y titulación. 

 

  8.1. De los Estudiantes de la Facultad  

Son estudiantes de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de 

Tumbes, quienes habiendo aprobado la educación secundaria y cumpliendo con los 

requisitos establecidos por el Reglamento de Estudios de Pregrado de la Universidad, han 

logrado su ingreso a la Facultad y se han matriculado en ella para seguir sus estudios 

conducentes a obtener el título de ingeniero Agrónomo. 

Son deberes de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad 

Nacional de Tumbes. 

a.-  Cumplir con la Ley Universitaria Nº 23733 y sus modificatorias, los reglamentos, 

normas y/o disposiciones internas de la Universidad, dedicándose con responsabilidad y 

esfuerzo  a su formación humana, académica-profesional. 

Respetar los derechos de los miembros de la comunidad universitaria. 

Llegar hacer un profesional comprometido con el objetivo de buscar los mecanismos 

orientados a la consecución del desarrollo de nuestra actividad agropecuaria y 

adicionalmente comprometido con el entorno institucional, político, social y 

agropecuario. 

b.- Participar activamente en el gobierno de la Facultad, mediante sus representantes, de 

acuerdo a lo estipulado por los reglamentos de la Universidad y la Facultad. 

8.2. De la Matricula en la Facultad 

- La programación y ejecución de la matricula para los ingresantes y estudiantes de la 
Facultad de Ciencias Agrarias, es responsabilidad de la Facultad, en coordinación con la 
Oficina General de Coordinación y Desarrollo Académico. 

- El derecho de matricula rige para los alumnos ingresantes y para los alumnos regulares 
que no han concluido sus estudios. 

- La matrícula es por ciclo académico y se realizará dentro de las fechas, lugares, horarios y 
procedimientos que, anticipadamente, dará a conocer la Facultad. 

- La Facultad designará y publicará oportunamente, los docentes consejeros que 
orientarán en el proceso de matrícula a determinado número de estudiantes. 

- Los alumnos con grado académico o título profesional, estarán sujetos a una tarifa 
diferente. 



 
 
 
 
 
 

- la matrícula extemporánea sólo puede ser autorizada por el Consejo Universitario, previo 
pago de derecho adicional. 

- Los traslados externos a la Facultad, sólo son procedentes siempre y cuando existan 
plazas vacantes y sean previamente aprobados por los órganos de gobierno de la 
Universidad y esté contemplado en el Reglamento de Estudios de Pregrado. 

- Los traslados externos son procedentes sólo cuando provienen de la misma carrera 
profesional y después de haber aprobado cuatro (04) ciclos académicos o haber aprobado 
como mínimo setenta (70) créditos en la Universidad de origen y haber obtenido un 
promedio ponderado acumulativo de 13. 

 

8.3.- De las Evaluaciones en la Facultad.   

- El profesor de cada una de las asignaturas, dará a conocer a los alumnos el sistema de 
evaluación a desarrollar, el cual debe constar en el respectivo silabo. 

- habrá nueve (09) ítems de evaluación de asignaturas que serán aplicados según la 
naturaleza, contenido e importancia de cada curso y son: 

  1. Práctica calificada. 

  2. Exámenes parciales. 

  3. Controles de lectura. 

  4. Trabajos prácticos – talleres, seminarios. 

  5. Trabajos de investigación y exposición. 

  6. Trabajos de discusión e interpretación. 

  7. Intervenciones orales. 

  8. Visitas a instituciones y/u organizaciones agropecuarias. 

  9. Examen final (cuando se considere conveniente) 

 Las evaluaciones correspondientes a las asignaturas se realizarán de acuerdo a lo 
estipulado en el reglamento específico (RCU Nº 311-98/UNT_CU). 

8.4.- Requisitos de Graduación y Titulación. 

Los considerados en la Ley Universitaria y su modificatoria de acuerdo al D.L. 739, y así 
mismo, haber cumplido satisfactoriamente con las normas y reglamentos internos de la 
Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Tumbes. 

Procedimientos para optar el grado de bachiller de Ingeniería Forestal y del Medio 
Ambiente.  

- Haber aprobado el creditaje correspondiente (200 créditos de actividad 
lectiva). 

- Cumplir con sus prácticas pre-profesionales de acuerdo al reglamento 
específico (02 créditos). 



 
 
 
 
 
 

- Tener conocimientos y dominios básicos del idioma inglés y computación e 
informática, los cuales deben ser acreditados por las instancias 
correspondientes de la Universidad Nacional de Tumbes. 

De la Titulación 

La Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Tumbes, otorga a nombre 
de la Nación a los graduados después de haber aprobado y cumplido con los requisitos 
establecidos, según reglamento especifico aprobado con RCU Nº 311-98/UNT_CU, el 
Título de Ingeniero Forestal y del Medio Ambiente. 

IX. ANEXOS:  

- Estructuración del Plan de Estudios de la Carrera profesional de Ingeniería 

Forestal y del Medio Ambiente. 

- Plan de Estudios. 

- Secuencias de Cursos del Plan de Estudios. 



 
 
 
 
 
 

   



 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 

   



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

  

 

 



 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

  

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

  

 

 



 
 
 
 
 
 

Concepción  
Sobrevivir  en circunstancias inesperadas y difíciles donde la vida está en peligro requiere del 
conocimiento práctico de primeros auxilios, construcción de refugios, orientación y alimentación 
de tal manera que se `pueda sobrevivir al percance con éxito. Ponerse a salvo puede resultar muy 
difícil según las condiciones ambientales y de aislamiento del lugar donde a ocurrido el hecho, 
esto implica muchas veces que los rescates sean infructuosos y que los afectados por sus propios 
medios tengan que salir de la zona de peligro. 
 
Competencia  
Al término de la presente asignatura el estudiante tendrá conocimientos básicos de las técnicas de 
supervivencia en el bosque. 

Contenido 
Sistema de habilidades: técnicas de supervivencia en el bosque. 
Sistema de conocimientos: técnica de sobrevivencia en el bosque: primeros auxilios, búsqueda de 
agua, búsqueda de alimento del bosque, fabricación de refugios, técnicas de orientación y 
desplazamiento, técnicas para enfrentar el estrés originado por la soledad y los peligros 
ambientales. 
Sistema de valores: responsabilidad, compañerismo, disciplina. 
 

4.6.5.- Matemática y Estadística  

4.6.5.1.- Matemática I 

Fundamento  
La asignatura de matemática I, para los estudiantes del primer ciclo Ingeniería Forestal, es una 
asignatura teórica práctica que busca dar respuesta a la necesidad de desarrollar el 
razonamiento lógico –matemático y la capacidad de análisis y síntesis que contribuirá  a dar 
solución a los problemas relacionados con el campo forestal y afines. 
 
Concepción 
La asignatura de Matemática I se ocupada del análisis matemático en el conjunto de los números 
reales, para dar solución a los problemas relacionados con el campo forestal y afines. 
 
Competencias  
Aplica los métodos aritméticos y geométricos (gráficos) para la solución de problemas que 
involucren ecuaciones en R, llegando a resultados con habilidad y destrezas. 
Utiliza la definición y fórmulas establecidas en el sistema de Coordenadas Rectangulares   y aplica 
las operaciones a solución de problemas reales; aceptando sugerencias de sus compañeros. 
Aplica la teoría de vectores para grafica en R2  y R3, y realiza correctamente operaciones con 
vectores. 
Ejecuta los diferentes pasos en el proceso de soluciones de sistemas de ecuaciones utilizando la 
teoría de Matrices y Determinantes requiriendo para tal efecto poner en juego sus capacidades 
que le permitan llegar con éxito al resultado. 
Establece e interpreta la diferencia entre el concepto de Funciones Relaciones en R, y aplica los 
conceptos básicos en la solución de problemas de funciones y relaciones en el campo forestal y 
afines. 
Manifiesta interés en el manejo de los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, para diseñar modelos matemáticos en el campo forestal y afines, sin manifestar 
éxitos exagerados. 
 
 



 
 
 
 
 
 

Contenido  
 Sistema de habilidades: analizar, aplicar, deducir, sintetizar, explicar, operar, ordenar, reconocer, 
relacionar utilizar. 
Sistema de conocimiento: ecuaciones e inecuaciones en r, coordenadas rectangulares vectores en 
r2 y r 3, matrices y determinantes, y relaciones y funciones en r. 
Sistema de valores: solidaridad, colaboración, cumplimiento, responsabilidad, autoevaluación. 
 

4.6.5.2.- Matemática II 
Fundamento  
La asignatura de Matemática II, permite afianzar al alumno de Ingeniería Forestal y Medio 
Ambiente en las herramientas del Cálculo Diferencial e integral en el Conjunto de Números 
Reales, logrando su formación integral en lo que respecta a esta parte de las matemáticas y puede 
aprovechar los conocimientos con todo el rigor académico que requieren las que utilizan la 
matemática para su desarrollo para la solución de problemas reales que se presenten en su 
formación como profesional de ingeniería. 
 
Concepción  
En consecuencia con la anterior fundamentación, en la asignatura se desarrollarán el cálculo 
diferencial e integral el cual se han estructurado en cuatro unidades. 
 
Competencia  
Identifica, codifica y representa la información dada, teniendo en cuenta la aplicación del cálculo 
diferencial    e integral, para solucionar problemas de ingeniería y de optimización, demostrando 
perseverancia y veracidad en sus resultados además de interpretar los mismos. 
 
Contenido  
Sistema de habilidades: identificar, codificar, representar interpretar. 
Sistema de conocimiento: cálculo diferencial e integral. 
Sistema de valores: Perseverancia, veracidad puntualidad y respeto. 
 

4.6.5.3.- Estadística General   
 
Fundamento  
La asignatura de Estadística General responde a la necesidad de visualizar, interpretar, optimizar 
y proyectarse para una toma de decisiones en el proceso de la producción agrícola. 
 
Concepción  
La asignatura de Estadística General   responde a la necesidad de que el usuario cuente con la 
información pertinente y oportuna para proyectar los resultados en el proceso de la producción 
agrícola. 
 
Competencia  
Aplicar en la investigación que desarrolla el agrónomo las diferentes técnicas para analizar e 
interpretar las diferentes medidas estadísticas para procesarlo y caber una nueva toma de 
decisiones. 
 
Contenido 
Sistema de habilidades: Estudia las diferentes características de la población o muestra. 
Sistema de conocimiento: la asignatura está dividida en cuatro unidades: estadística descriptiva, 
probabilidades, variables aleatoria y distribuciones probabilísticas de mayor uso, inferencia 
estadística: estimación y prueba de hipótesis, análisis de progresión y ANVA. 
Sistema de valores: Responsabilidad y seriedad. 



 
 
 
 
 
 

4.6.5.4.- Métodos Estadísticos para la Investigación  
 
Fundamento  
Concepción 
Competencia  
Contenido 
Sistema de habilidades: 
Sistema de conocimiento: 
Sistema de valores: 
 

4.6.6.- Química  
 

4.6.6.1.- Química Inorgánica 
 
Fundamento  
La asignatura de química inorgánica, da respuesta  a la necesidad de entender y analizar las 
propiedades fisicoquímicas de los compuestos inorgánicos, métodos, técnicas y operaciones 
analíticas: asimismo a manipular adecuadamente los reactivos, materiales y equipos de 
laboratorio. 
 
Concepción  
Entender y analizar las propiedades fisicoquímicas de los compuestos inorgánicos, métodos, 
técnicas y operaciones analíticas: asimismo a manipulará adecuadamente reactivos, materiales y 
equipos de laboratorio. 
 
Competencia 
Analiza e interpreta las propiedades fisicoquímicas de los compuestos inorgánicos, métodos, 
técnicas y operaciones analíticas. Además manipulará adecuadamente reactivos, materiales y 
equipos de laboratorio. 
 
Contenido 
Sistema de habilidades: identifica: analiza e interpreta. 
Sistema de conocimiento: Enlace químico, reacciones y ecuaciones químicas, estequiometria. 
Propiedades fisicoquímicas de los compuestos inorgánicos. 
Cinética y equilibrio en soluciones. Método gravimetría y volumétrico. Métodos y Técnicas 
utilizadas para la determinación de fosfatos, nitritos, nitratos, sales, etc. 
Sistema de valores: Respeto, responsabilidad, veracidad. 
 

4.6.6.2.- Química Orgánica    
   

 Fundamento  
La asignatura química orgánica da respuesta a la necesidad de aplicar los conocimientos básicos 
del carbono y sus compuestos derivados en la determinación de la calidad de agua, suelo y 
sedimentos orgánicos en la actividad Forestal y Ambiental buscando un manejo responsable del 
Medio Ambiente. 
 
Concepción 
La presente asignatura proporciona los conocimientos básicos para proporcionar información y 
desarrollar habilidades en el manejo de las teorías necesarias para la comprensión de las 
funciones químicas orgánicas y de moléculas biológicas; precisando que las reacciones de los 
procesos biológicos corresponden con las reacciones generales de la química orgánica. 
 



 
 
 
 
 
 

Competencia  
La presente asignatura analiza e interpreta la composición orgánica de los productos forestales, 
agua suelo y sedimentos en el ambiente. 
 
Contenido  
Sistema de habilidades: Identifica, analiza e interpreta. 
Sistema de conocimiento: Alcanos cicloalcanos, alquenos, y alquinos, alcoholes, esteres, aldehídos 
y cetonas. Ácidos carboxílicos, aminas, carbohidratos, proteínas, hidrocarburos aromáticos,   
COVs, COPs. 
Sistema de valores: participación, responsabilidad, puntualidad. 
 

4.6.6.3.- Bioquímica 
 
Fundamentos  
Los cambios que se dan dentro del organismo vivo árbol responden a una serie de reacciones 
donde se encuentran involucradas macromoleculaza, catalizadores orgánicos y micronutrientes: 
siendo de importante su conocimiento dado que atrevés de ello se podrán entender la fisiología 
del árbol y los cambios que ocurren en los procesos de aprovechamiento del mismo. 
 
Concepción  
La asignatura   de bioquímica hace un recorrido por las diversas rutas metabólicas que sufren las 
macromoléculas dentro de los organismos vivos y en diversas reacciones que tienen lugar en el 
ambiente. 
 
Competencia   
Describe las diversas moléculas presentes en los seres vivos, aplica conceptos generales de la 
Bioquímica moderna. 
Describe las funciones de las biomoléculas en los organismos vivos. 
Interpreta los diversos procesos metabólicos, rutas e interrelaciones de las principales   
biomoléculas. 
Interpreta los diversos procesos bioenergéticos , función del ATP. 
 
 
Contenido    
 Sistema de habilidades: conocimiento de las reacciones metabólicas básicas  
Sistema de conocimientos: Biomoléculas, principios generales (Carbohidratos, lípidos). 
Macromoléculas biológicas – proteínas enzimas, ácidos nucleicos, vitaminas). Metabolismo: 
carbohidratos, lípidos, proteínas. Bioenergética, procesos energéticos. 
Sistema de valores: 
 

4.6.7.- Física  
 
  4.6.7.1.- Física I 
 
 
Fundamento  
La formación académica que debe recibir un estudiante de la facultad de Ingeniería Forestal y 
Medio Ambiente, se  centra en el conocimiento de la estructura de las especies forestales y cuyos 
conocimientos se deberán de relacionar con la física La Asignatura Física Aplicada I, inicia al 
estudiante, en el análisis y comprensión de los fenómenos, cuyo conocimiento es imprescindible   
para la comprensión de las diferentes estructuras en ingeniería. 
 



 
 
 
 
 
 

Concepción  
 
Competencia 
Comprender y manejar conceptos, teoría y leyes de la Física en campos específicos. 
Aplicar las leyes de Newton al análisis del equilibrio y movimiento producido por las diferentes 
estructuras en ingeniería. 
Calcular el trabajo, potencia y rendimiento de maquinas usando las leyes físicas. 
Formas una sólida base académica que permita seleccionar y utilizar la tecnología actual 
disponible. 
 
Contenido 
Sistema de habilidades: 
 
Sistema de conocimientos: Física y sistemas de unidades. Vectores. Estática. Cinemática. 
Dinámica. Trabajo, potencia, energía y cantidad de movimiento. 
Sistema de valores: 
 

4.6.7.2.- Física II  
 

Fundamento  
Concepción  
Competencia  
Contenido 
Sistema de habilidades: 
Sistema de conocimiento: 
Sistema de valores: 
 

4.6.8.- Cartografía 
 

4.6.8.1.- Dibujo técnico Autocad. 

Fundamento  
Dentro de los cursos de desarrollo profesional de la escuela de forestal y medio ambiente se 
incluyen algunas en el que es necesario el conocimiento de principios de dibujo y permitirán al 
estudiante el desarrollo de tareas específicas como: el diseño de inventarios forestales, la 
ubicación de parcelas, ubicación de industrias forestales, etc. 
 
Concepción 
La presente asignatura  está relacionada con las técnicas del dibujo en ingeniería y la aplicación 
de  los mismos en el diseño asistido por computadora. 
 
Competencia 
Brindar al estudiante los conocimientos básicos del dibujo lineal y técnico. 
Siguiendo una metodología práctica el alumno se familiarizará con los signos convencionales, uso 
de los instrumentos y forma de trazo. 
Se dará al estudiante los conocimientos de la técnica a lápiz, paso a paso con claridad y sencillez. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

   
 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

  



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

  

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

  



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

  

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 
 
 
 
 

 


